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El Honorable Concejo Deliberante  

de la Ciudad de Las Varillas  

sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA  
 

Artículo 1º: Autorízase la subdivisión y mensura del inmueble calle Sarmiento 
448 de esta Ciudad, designado en Catastro Municipal como Manzana 3, 
Parcela 23, Manzana Oficial A, Cuenta Municipal Nº 226100, solicitada por el 
Sr. Roberto Juan Juárez con una dimensión de 10.62 mts. de frente por 40,20 
mts. de fondo, en carácter de excepción a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 
070/96.- 
 
Artículo 2º : El inmueble se subdividirá conforme a las medidas y superficies 
especificadas en el anexo que se adjunta formando parte integrante de la 
presente ordenanza.- 
 
Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.  
 

ORDENANZA Nº 91/00 
 
FECHA DE SANCIÓN: 13/09/2000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 429/00 CON FECHA:14/09/2000.- 

 


